
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

RIO 

ESCRITURA NÚMERO. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MARÍA NICOLE BURNEO LARREA. 

AFAVOR DE 

CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO. 

CUANTÍA. US $.320,00 

DL 2C0P 
RG 

En eicantón Quito, Disto Metopolano, Capital de la Repúbica del Ecuador, el 
día de hoy VEINTE Y SIETE (27) DE NOVIEMBRE del dos mi diecisiete, ante. mí 
DOCTOR FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO 
DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte la señorita MARIA NICOLE 

y 
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4 
Factura: 002-002:000028767 2ONATO1OS as 

      

    

        
  

  

    
  

        

      

  

  

  

 



   BURNEO LARREA, solera, por sus propios derechos, y. por otra 
CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO. divorciado, por sus propios derechas 10s 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, —domicilados en este cantón y 
cudad de Quit, legalmente capaces para contratar y obligarse. quienes se presentan 
ante mi y me extiten sus documentos de dentiicación personal de lo. cual doy le 

y me sotctan que eleve a escríura públic la minuta que me entregan y cuyo 
tenor lteral transcribo a continuación= SEÑOR NOTARIO: Sírvase — elevar a 
bscrtura — púbica — una Cesión de Parteipaciones. al tenor de las siguientes 
cióusulas- PRIMERA. COMPARECIENTES.. Intervienen en la celebración de la 

presente escritura de cesión de pariciones, por una parte y en calcad de Cedente, la 
señorta MARIA NICOLE BURNEO LARREA. solera, por sus propios derechos: y 
por ota parte en calidad de Cesionaro el. señor CESAR ALFONSO BURNEO 
BERMEO. divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
racionalidad — ecuatoriana. residentes en la ciudad de Quito. mayores de edad 
capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES - Uno) 

Mediante esctura púbica otorgada el diez de diciembre del dos mi nusve ante sl 
Doctor Femando Polo Elmé, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quit. legalmente 

inscrita en el Registro Mercantl del cantón Quito el reina de diciembre del dos mi 
nueve. se constiuyó la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA 
LTDA, Dos) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA, celebrada al trece de juio del 

dos mi disisiete. decidó por unanimidad, autorizar a la socia señorita María Nicole 
Bumeo Larres, para que ceda la totalidad de sus trescientas veinte partcipaciones de 
un dólar cada una que posee en la compañía a favor del nuevo socio el señor César 
Allonso Bumeo Bermeo. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes citados, la señodta MARIA MICOLE BURNEO LARREA, cede la totalidad 
de las trescientas vente partcipaciones de un dólar cada una, que poses en la 

E



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

compañía, al nuevo socio el señor CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO. que posee 
en la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA. Por efecto de 

la presente cesión de paricipaciones, el cuadro de integración de capital de la 
compañía queda estructurado de la siguiente manera 

    

socios CAPITAL — CAPITAL — No PARTICIPAC 
SUSCRITO — PAGADO 

César Alfonso Burneo Bermeo US$ 320.00 US$320,00 20 
Angel Emesto Salazar Monteros. 80,00 80.00 80 

TOTAL 400,00 400,00 400 
CUARTA ACEPTACION Y AUTORIZACION- Los comparecientes aceptan el total 
contenido de las cláusulas precedentes y autorizan al cesionario para que inscriba la 
presente transferencia en el Registro Mercantl- QUINTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES. Para dar cumplimiento con lo estipulado en el Articulo ciento trece de 
la ley de compañías, se adjunta como documentos habitantes para el 
perfeccionamiento de este contrato a) el ceríicado conferido por el Representante 
Legal de la compañía del cual consta que la Junta General Extraocdinaria de Socios 
autonzó unanimemente la presente cesión de participaciones. b) el nombramiento del 
Gerente General de la compañía, y, c) copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento 
público.- Minuta que se halla firmada por el Doctor Antonio Borja Fierro con matricula 
profesional número tres mil doscientos cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de esta escñtura publica se observaron todos los preceptos legales 

que el caso asi lo requiere, leida que les fue esta escritura a los comparecientes, 
estos se afirman y ratifican en todo su contenido, para constancia firman conmigo el 
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Notario en unidad de acto quedando incorporada esta matiz al protocolo de- 

Notaria con todos sus habilitantes de lo cual doy fe 

IN 
STA MARÍA NICOLE BÚRNEO LARREA. 

Ea AE 

  

SR. CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO 
co 

  

  SE 
“DR FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO
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mp REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1713691648 

Nombres del cludadano BURNEO LARREA MARIA NICOLE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

   Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1989 
Nros BIEL monada ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ING DE ALIMENTOS 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio: No Regstra 
Nombres del padre: BURNEO BERMEO CESAR ALFONSO 
Nombres de la madre: LARREA BRAVO MARIA SOL 
Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2014 

boro eno er24 0 NOVEMBRE DE a 
Er ROSA ELA LANOIVAR ROSALES. PCHIGHAUTOT)- ICAA QUITO 
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pam REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E       

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIOAS= 

Número único de identificación:    orseosos 
Nombres del ciudadano: BURNEO BERMEO CESAR ALFONSO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORILOJAILOJA/EL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1961 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: BURNEO VICTOR ALFONSO 
Nombres de la madre; BERMEO SUSANA BEATRIZ 
Fecha de exposición: 8 DE OCTUBRE DE 2017 

Iroració aid a ct 24 DE NOVIEME DE 2047 
mcr PSA AMELIA LANOMAR ROSALES -FICHICHA.QUITOANT 4 PCHNCHA QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

dd 
REGISTRO ENCINA DELCANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEKOMBAMIENTO, 
  TOMO DEREPEONO: 72080 
  FECHA DEDSCAPOÓN: 78/55 
  PEO DENSCRPCÓA AOS 
  PESTO UNO DE NONITAMENTOS. 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA, CO MPASOUIS Y COMPRES CADDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SURDEO BERMEO CESAR ALFONSO 

TOEMACACÓN ones 
Ea GERENTE GENE, 
    PERoDO[AñeT 3 
  

2_DATOS ADICIONALES: 
CORO AMI 00 FORA, NOTO DEIA PI    
  

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATTA VIGENTE. 

CORGUIÓN ENAENDIDORA ALTEAOÓN O MOBATACÓN ALTE DEVA PRESENTE RAZÓN 
VA IIVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

  

Pigi dex 
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OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA, LTDA. 

16743 
Quito, 1 de abril del 2018 

Señor 
Cesar Alfonso Bureo Bermeo. 
Presente 

De mi consideración 

For medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta Genaral 
Extraordinaria de Socios de la compañia OXICOMPMAQUINAS Y 
COMPRESORES CIA LTDA, llevada a cada el 1 de abri del 2038, resolvió 
or unanimidad designarie a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por 
ún lapso de dos años, que se contará desde la fecha de inscripción de su 
hambremiento en el Registro Mercantil En esia calidad ejercerá usted ía 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañia 

La compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA, fue 
consttuida en la cludad de Quito, el 10 de diciembre del 2008, ante ol Dr 
Femando Polo Elmir Notario Vigesimo Séptimo dal cantón Quito, legalmente 
insenta en el Registro Mercantil del cantán Quito el 30 de diciembre del 2009. 

  

Atontaments, 

uo $ PUYOL 
Maria Nicole Bumeo Larrea 
CC 171380104: 

PRESIDENTA 

En la ciudad de Quito, a 1 de abril del 2016, acepto el cargo de GERENTE 
ENERAL de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. 
Y 

Cálar alonso Bumeo Bermeo 
Se mermas 

  

d— PELS



BETADE LA CESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS PELA COMPAÑIA OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES Clas ETo% 

omparccsttuye el veinte por ciento de las partopaciones de la compota vo comparece pese a conocer de esta convocatoria 
Se pone en conocimiento de a presente el único punto det orden del día ACTA DELA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

1 Sobre la autorización para que la socia María Nicole Bumeo Larrea ceda la totalidad de sus. trescientas vemte participaciones de un dólar cada una que Posse en la compañía a favor del nuevo soci el señor César Alfonso Burneo Bermeo. 

La socia aprueba por unanimidad el único punto del orden del dia propuesto 

  

Toma la palabra el Gerente General el señor César Alonso Bumeo Bermeo, Quien manífesta que la socia señorita María Nicole Bumeo Larrea, solicita Autorización para ceder la totaidad de sus trescientas vete participaciones 8 un dolar cada una que poses en la compañía a favor del nuevo socio el señor César Alfonso Bumeo Bermeo que posee 60 la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA. 

t



Quien lo aprueba por 

  

Lo cual es pues 

  

to en consideración de la socia preses 

unanimidad 

Por efecto de la presente cesión de paricipaciones el cuadro de integración de 

capital de la compañía quedará estructurado de la siguiente manera    
   5 

LY) 
socios CAPITAL CAPITAL No PARRA a 

SUSCRITO PAGADO CIONES as 

César Alfonso. 

Suri Ussaz00  USseR00 5 

Angel Emesto 
paseis e00 000 es 

    
TOTAL 400.00 400.00. 400 

Siendo las 10090. se da lectura a la presents acta la misma que es aprobada 

porunanimidad por la socia presente 

Para constancia y dando cumplimiento a lo que determina el Art 238 de La Ley 

de Compañas, la socia frma la presente acta 

  

LL 
Wal rua 

Srta Maria Nicole Bumeo Larrea 
SOCIA



CERTIFICACION 

Jo CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA y, con la detida autorización de la Junta General Extraordinaria Universal de Socws, scistiacs Maese de juio del dos mi diecisiete. decidió por unanimiad, autorizar a la sosa Mena Nicole Bumeo Larrea, para que ceda la totaciad de sus toscienizs velo Eenspaciones de un dólar cada una, a favor del nuevo socio señor Cecer Alfons danes Bermeo participaciones que poses en la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA, 
Atentamente 

CESAP ALFONSO BURNEO BERMEO 
GERENTE GENERAL 

ALAZAR 
E QUITO 
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DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. 
LTDA, OTORGADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE, ANTE EL DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA EL 
VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, ANTE EL DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR, 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO. 

Quito, a 26 de marzo del 2018. 

LA NOTARIA, 

    
'. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

'ARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 25429 
DE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACI 
[Númeno DE REPERTORIO: 

  

Y RECTIFICATORIA     

  

REPERTORIO: | 20658 o 7 
[recia DE INSCRIPCIÓN: lora 1 

AMERO DE INSCRIPCIÓN 009 
[uno DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: _ 

  

     NOTARÍ NOTANA CUADRAGESIMA TERCERA JQUITO /27/11/2017 — 
(BRE DE LA COMPAÑÍA: ———— | OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA, 

[DOmiciO DE LA COMPAÑÍA uno 

3. DATOS ADICIONALES: 
[UA CEDENTE SETA MARÍA NICOLE BURNEO LARREA TRANSFIERE 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
| CADALINA AL CESIONARIO SR CESAR BURNEO BERMEO  SETOMANOTA AL MARGEN DE LA, 
INSCRIPCION N" 4393 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30/12/2003 - ADIUNTA ACLARATORIA 
OTORGADA ANTE LA NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DMO DE FECHA 15/06/2018. 

  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO BETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A27 DÍA(S) DELMES DE JULIO DE 2020, 

  

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

  

fa 1 dez 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Reoistrador Mercantil del Cantón Quito
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NÚMERO 

RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 

MARIA NICOLE BURNEO LARREA. 

AFAVOR DE 

CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

DI 2c0P 
RG y 

En el cantón Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador el 
día de hoy QUINCE (15) DE JUNIO del dos mil dieciocho ante mí DOCTOR 
FERNANDO CASTRO SALAZAR NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL 
CANTON QUITO. comparecen por una parte la señorita MARIA NICOLE BURNEO 

A 50 Y Ro Taco DE 11-32) 2 mes oe 2000 230/0998: cuadra del Banco Peer vi a go 25 to Ecuador  



LARREA, soltera, por sus propios derechos, y. por ota parte el señoy CESAR 

ALFONSO BURNEO BERMEO. divorciado por sus pmpios derechos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en este cantón y 

cludad de Quito. legalmente capaces para contratar y obilgarse, quienes se presentan 

ante mí y me exhiben sus documentos de identificación personal de lo cual doy le 

y me solicitan que leve a escritura publica la minuta que me entregan y cuyo 

tenor teral transcribo a continuacion SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar 2 

escritura pública una Rectíícatoria de Cesión de Participaciones, al tenor de las. 

squientes cisusules- PRIMERA: COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración 

de la presente escritura recóficstonia de cesion de particiones, por una parte y en 

¡calidad de Cedente. la señorita. MARIA NICOLE BURNEO LARREA, soltera, por sus 

propios derechos. y  porotra pane en calidad de Cesionano el señor CESAR 

ALFONSO BURNEO BERMEO divorciado por sus proplos derechos. Los 

comparacientes son de nacionalidad ecuatoriana residentes en la ciudad de Quito, 

  

mayores de edad. capaces y háblles para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

ANTECEDENTES - Mediante escritura publica celebrada el veinte y siete de noviembre 

gel dos ml diecisiete, ante el Doctor Fermando Castro Salazar. Notario Cuadragésimo 

Tercero del cantón Quito, los comparecientes suscribieron una escritura pública de 

cesión de participaciones, la misma que adolece de errores que se comgen a 
continuación TERCERA RECTIFICACIÓN - Los comparecientes en forma llbre y 

voluntaria tienen a bien rectificar la escritura pública especificada en :a clsusule de 

antecedentes, tanto en la cláusula segunda y tercera que drá SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura publica otorgada el diez de diciembre del 

dos mil nueve: ante el Doctor Femando Polo Elmir. Notario Vigesimo Séptimo del 

¡cantón Quito, legalmente inscrita an el Registro Mercanti del cantón Quito e! treinta de 

diciembre del dos mil nueve, se constiuyó la compañía OXICOMPMAQUINAS Y 

COMPRESORES CIA. LTDA Dos) La Junta General Extrsorcinaria Universal de 

y 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
j DR, FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Soctos de la Compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA. 
Celebrada el trece de julio del dos mil diecisiete, decidió por unanimidad, autorizar a la 
socia señorita María Nicole Bumeo Lares: para que ceda la totalidad de sus 
trescientas. paricipaciones de un dólar cada una que poses en la compañía a favor 
¿el nuevo socio el señor César Alfonso Bumeo Bermeo- TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes citados, la señorita MARIA NICOLE 
BURNEO LARREA, cede la totalidad de les trescientas partlipaciones de un dólar 
cada una, que posee en la compañía, al nuevo socio el señor CESAR ALFONSO 
BURNEO BERMEO que posee en la compañía OXICOMPMAQUINAS Y 
COMPRESORES CÍA. LTDA,, Por efecto de la presente cesión de participaciones, el 

  

socios CAPITAL — CAPITAL — No PARTICIPAC 
SUSCRITO — PAGADO 

Cesar Alfonso Bumeo Bermeo US $ 300.00 US$300.00 300 
Angel Emesto Salazar Monteros. 100,00 100,00 100 

    

TOTAL 400,00 400.00 400 
CUARTA. RATIFICACION.- Los comparecientes raican las demás ciéusulas de la 
escritura pública de cesión de partcipaciones especificada en la cláusula de 
antecedentes, Usted, señor Notario, se servrá agregar las demás tormalidades de 
esto para la plena validez de este mstrumento público. Minula que se hala fimada 
por el. Doctor Antonio Borja Fierro, con matricula profesional número tres: mil 
doscientos cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de esta 
escrtura púbica se observaron todos los preceptos legales que el caso asi lo 
requiere leída que les fue esta escrítura alos comparecientes. estos se afirman y 
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acto quedando incorporada 

habilitantes de lo cual doy fe 

Nules 

STA MARIA NICOLE BURNEO LARREA 
cc 113 

    

- ¿ 
DR FERNANDO CASTRO|SALAZAR 

NOTARIO



ACTA DE LA CESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA 

En la cludad de Quito, hoy día 13 de julio del 2017, a las 10100, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Antisana, Nro. E3-150 y Montecristi, se reúnen los socios María Nicole Burgo Larrea, poseedora de 300 participaciones de un dólar cada una; y, el socio Angel Ernesto Salazar Monteros, poseedor de cien acciones de un dólar cada uns, quienes constituyen el cien por ciento de las participaciones de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CÍA. LTDA. 

  

  

Se pone en conocimiento de los presentes el único punto del orden del día. 

1 Sobre la autorización para que la socia Maria Nicole Burneo Larrea, Cea la totalidad de sus trescientas participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor del nuevo socio el señor César Alfonso Burneo Bermeo. 
  

Orden del día que es aprobado por unanimidad. 
Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día, tomando la palabra el Gerente General señor César Alfonso Bumeo Bermeo, quien manifiesta que la socia María Nicole Burneo Larrea, solicita autorización para ceder la totalidad de sus trescientas participaciones de un dólar cada una que posee enla compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA,, a favor del nuevo socio señor César Alfonso Burneo Bermeo, lo cual es puesta en consideración de los socios presentes, quienes lo aprueban por unanimidad. 

  

    Por efecto de la presente cos 
integración de la compañia quedaré 

de participaciones el cuadro de 
tructurado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL — PARTICIPACIONES SUSCRITO. PAGADO 
CESAR ALFONSO 
BURNEO BERMEO  US$300,00  US$300,00 300 
ANGEL ERNESTO 
SALAZAR MONTEROS 100,00 100,00 100 

  TOTAL 400,00 400,00 400 
Slendo las diez horas con treinta minutos, se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios presentes.



Para constancia y dando cumplimiento a lo que determina el Art. 
Ley de Compañas, los socios firman la presente acta,    
mb L 

MARIA NICOLE BURNEO LARREA 
SOCIA 

_ ANGEL ERNESTO SALAZAR MONTEROS 
SOCIO



  

CERTIFICADO 
PROVISIONAL 

  

po 

       



  

  

y econ ere cv par REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1101380838 

Nombres del ciudadano: BURNEO BERMEO CESAR ALFONSO 
Condición del cedutado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento" ECUADORILOJA/LOJAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1961 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PARTICULAR. 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge No Regístra 
"Nombres del padre: BURNEO VICTOR ALFONSO 

Nombres de la madra: BERMEO SUSANA BEATRIZ 

Fecha de expadición. 6 DE OCTUBRE DE 2017 

  

        

Nas cercado, 188-131£8264 

IS 
y Doa a orita casó 

  

    

  

      
 



   



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713001648 

Nombres del ciudadano: BURNEO LARREA MARIA NICO! 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA.QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pro   ón: ING. DE ALIMENTOS 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regstra 

Nombres del padre" BURNEO BERMEO CESAR ALFONSO 
Nombres de la madro: LARREA BRAVO MARIA SOL 
Fecha de expedición. 14 DE JULIO DE 2014 

  

   
  

  

Ne cercado, 187 134 

a 
_ Documento ema alecrencaminto. 

  

    

  
      



CERTIFICACION 

Yo, CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO en mi calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA. y con la debida autorización de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada sl trece de junio del dos mil diecisiete. decidió por unanimidad, autorizar a la socia Maria Nicole Bumeo Larrea, para que ceda la totalidad de sus trescientas partopaciones de un dálar cada una. a favor dei nuevo socio señor César Alfonso Burnso Bermeo participaciones que poses en la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA, LTDA. 
Atentamente, 

  

CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO. 
GERENTE GENERAL 

Y



OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA. 

  

top /0s Quito, 1 de abril del 2018 

Señor 
César Alfonso Bumeo Bermeo 
Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presante me es grato Informar a usted, que la Junta Gensral 
Extraordinaria de Socios de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y 
COMPRESORES CIA. LTDA. llevada a cabo el 1 de abril del 2018, resolva 
or unanimidad designaris a usted GERENTE GENERAL de la compañía por 
un lapso de des años, que se contará desde la fecha de Inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil, En esta calidad ejercerá usted la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía 

La compaña OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA, fue 
constíuida en la ciudad de Quito el 10 de diciembre del 2009, ante sl Dr 
Femando Polo Elmír, Notario Vigésimo Séptimo del canión Quit, legalmente 
Inserta en el Registro Mercantl del cantón Quo el 30 de diciembre del 2008, 
Atentamente, 

Neal bol Mana Neo Buen Lars dE rasos o PRESIDENTA 1 

  

la ciudad de Quito, a 1 de abril del 2018, acepto el cargo de GERENTE 
JENERAL de la compañía OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. 

 



SIDO 
UITO 

    

REGISTRO MERCARITIL EL CANTÓN QUITO 
RAZÓN OE mscripción 

RAZÓN DEINSCRPCIÓN DELNOMORAMINTO: 
  NENA E 
FECHA DECEPCIÓN E] 2/05/1016, 
RÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5] 7065 
FEOS NO DE ROMERA 

1 DATOS DEL NOMBRAMICITO. 
[omarecra coña: [AO AE] HOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| BUENEO BEAMEO CESAR ALFONSO 

  

  

  

    

  

  

  

  

      DENnECACIÓN ana caca: SERENTE GENERAL PEROPOAROR 2 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
CONS AM 093 DEL AVID NOTE DIANA 
[SIE BMD, ASTATÓN O MONACICÓNADONO SETA PRESENTE TRIO] LA INVALIDA, LOS CAMPOS VE 3E CUENTAN EA BLANCO-NO SON NECESARIOS PRA A. VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCIIPCIÓN, SEGUN LA HORMATT GENTE     
  

DEMAND DE 2016    

  

    

3 FECIA DE EMSÓN: QUID, 33 0ÍA() Dg 
7 A 

can ocaso Po noción so 

  

z 
4 

* 
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di 
TO



| REGISTRO 
y» a MERCANTIL 

QUITO 

  

PETICIÓN 
QUE SE CERTIFIQUE EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA “OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA.", DEI 

NOR CESAR ALFONSO BURNLO BERMEO, Y QUE EL MISMO NO HA SIDO. 

    

El intaserto 
CERTIFICA 
Que bajo No.- 7065 del Kegisro de Nombramientos de doce de Mayo del dos mil 
dlicemáis, se talla mscrio el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA LTDA”, otorgndo a favor del 

sor CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO, or el peiodo de DOS AÑOS, tempo 
<n el cual jecera la Representación Legal, Juducial y Estryudico dela Compañía- Con 
posterioridad u este Nombramiento NO CONSTA inscrito ote otorgado por la Compañía 
*OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. LTDA”. Quuio, a ocho de Junio 
del dos mil dieciocho. EL REGISPRADOR- 

  

sgustrador Mercantil del Cantón, en legal forma. 

    

    

  

     DRA. JOHANNA ELIZABETI! CONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR —= 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015    

10m 
Resp. 

NOTA. SALVO ERROR U OMISIÓN DEL SISTEMA. 

 



SE OTORGÓ ANTE MI__ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA RECTIFICATORIA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A1VEINTE Y DOS DEJUNIO DEDOS MIL DIECIOCHO - 

de SALAZAR. 
DE QUITO 

  

   

         in ro 0



fa 2 

  

mm 
Factura: 002-002.000037855 20181701043000418, 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA. ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE MI CON FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2017: POR MARIA NICOLE BURNEO LARREA A FAVOR 
DE CESAR ALFONSO BURNEO BERMEO * LA RECTIFICATORIA QUE 
ANTECEDE DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE 
Y DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO - 

 



E   

  

Factura 001-003-000010549 20181701027001442 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

 





DRA-MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA OXICOMPMAQUINAS Y COMPRESORES CIA. 
LTDA, OTORGADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE, ANTE El DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CELEBRADA EL VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE QUE OTORGA MARIA NICOLE BURNEO 
LARREA A FAVOR DE CESAR ALFONSO BURNEO BURENO Y 
DE LA RECTIFICATORIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO 
DEL_DOS MIL DIECIOCHO ANTE El DR. FERNANDO 
CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO 
DEL CANTÓN QUITO. 

Quito, a 31 de Agosto del 2018. 

LA NOTARIA, 

  

ÍÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
'IA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

¡NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



¿AGUA ERAN



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. _ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 'DEREPERTOmO: E =3 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2080 0% NÚMERO DE Iscpción 5989 RtsisTRO: BRO DESUETOS MERCANTES ]   

2 _ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y AECTIFICATORIA =] TARÍA: 

  

  NOTE NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA JQUITO /27/11/2087 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ocean 1 o AESORES CÍA LTDA, DOMICILIO DELA: QUO. [ROMEO ELA COmPAÑÑ: faro AS 
3_ DATOS ADICIONALES: 
[A CEDENTE SATA MARIA NICOLE BURNEO LARREA TRANSERE 300 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR | CADA UNA AL CESIONARIO SR CESAR BURNEO BERMEO. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4333 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/12/2003. ADJUNTA. ACLARATORIA. OTORGADA ANTE LA NOTARIA CUADRASESIMA TERCERA DMO DE FECHA 15/06/2018. 

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DETA PRESENTERATÓN, TA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDES | DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
  

    

  

  

    
FECHA DE EMISIÓN, QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

oo 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRENS4-103 

Página 1de1. Firmado Digitalmente por DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ Reoistrador Mercantil del Cantón Quito.



la


